
 

 

 

 

 

El pasado 22 de Junio del año 2009, comenzó a funcionar el Centro Público de 
Empleo de Florida (CePE). Dicho servicio surge de la firma de un convenio entre la 
Intendencia Municipal de Florida y la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (DINAE / MTSS), y con el apoyo y colaboración de la 
Generalitat de Catalunya. 
 
A la ceremonia de inauguración asistieron: el Intendente Municipal de Florida Mtro. 
Juan Giachetto, el Sub Secretario de Trabajo y Seguridad Social Sr. Julio Baraibar 
(actualmente Ministro de esta Cartera), la Directora Nacional de Empleo Dra. Sara 
Payssé, el Director General de Desarrollo Sustentable de la Intendencia Municipal Ing. 
Agr. Alejandro Echeverría, entre otras autoridades departamentales. Por la Dirección 
Nacional de Empleo asistieron la  Directora de Servicios Públicos de Empleo A. S. 
Marta Pereyra y la Soc. Rosana Corbo.  
 

El CePE se crea con la finalidad de abordar local y departamentalmente temas 
relacionados al empleo. A nivel nacional la DINAE implementa políticas de empleo que 
se contextualizan a través de dicho Centro en el ámbito regional/local a partir de 
actores territoriales y desde una perspectiva de Desarrollo Local, reconociendo y 
aprovechando recursos y capacidades existentes en la zona, contribuyendo a su 
mejora y consolidación en el marco de las políticas de empleo.  
 
El CePE Florida tiene como objetivos generales:  
 

• Mejorar la ocupabilidad de la población,  
• Facilitar el encuentro entre demanda y oferta,  
• Contribuir al crecimiento de la ocupación, 
• Contribuir al conocimiento del mercado de trabajo local.  

 
Para el logro de estos objetivos el CePE desarrolla las siguientes actividades:  

 
z Servicio de Orientación Laboral a los y las trabajadores y trabajadoras que 
concurran al CePE. 
z Servicio de Intermediación laboral, buscando conectar trabajadores y 
trabajadoras con puestos de trabajo disponibles en el Departamento. 
z Acciones de formación profesional relevando necesidades de calificación y 
posibles alternativas. 
z Proyectos de Inversión Productiva para el apoyo de pequeños y medianos 
emprendimientos sin acceso a fuentes de crédito. 
z Estudios Territoriales para conocer la dinámica productiva y socio laboral del 
Departamento, para mejorar los procesos de toma de decisiones e implementación 
de acciones.  
z Fondos Rotatorios para fortalecer a aquellos emprendimientos que estén en 
consonancia con líneas de desarrollo Departamentales. 
z Programa Objetivo Empleo de incentivos económicos a empresas para la 
contratación de trabajadores y trabajadoras desocupados de larga duración. 
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A los trabajadores y trabajadoras, el CePE ofrece: 
 
� Herramientas para facilitar el acceso al mercado laboral. 
� Información. 
� Orientación laboral de forma individual y a través de talleres. 
� Intermediación laboral. 
� Ingresar gratuitamente el Currículo a Uruguay Activo. 

 
A los empresarios: 
 
� Apoyo a la creación de nuevas unidades productivas de pequeño y mediano 

porte, fortaleciendo las ya existentes, en especial las recuperadas y/o en 
proceso de reconversión. 

� Apoyo en la búsqueda y preselección de trabajadores para la empresa a través 
del sistema de Intermediación laboral. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AREA SERVICIOS PUBLICOS DE EMPLEO 

Brinda tres servicios:  

�  Recepción / Información  
�  Orientación Laboral  

�  Intermediación Laboral  
 

Recepción / Información: Es el punto de ingreso de los y las usuraos/as  (trabajadores 
y empresas). Identifica sus necesidades, recoge datos y se interioriza de la situación 
ocupacional del trabajador y de las demandas del empresario. Provee servicios de 
información y deriva a otros servicios internos y/o externos.  

 

Orientación Laboral: Contribuye a la identificación de los beneficiarios de los distintos 
programas de políticas activas de empleo, asesorando y orientando laboralmente, para 
construir con las personas los recorridos de capacitación e inserción al trabajo. 
Proporciona un buen manejo de las técnicas de búsqueda de empleo. Se orienta en 
forma individual o colectiva a través de Talleres. 

 

Intermediación Laboral: La intermediación laboral, desde los Servicios Públicos de 
Empleo, supone un encuentro entre oferta y demanda, enfatizando en el acercamiento 
al sector empleador como otro de los actores insoslayables del mundo del trabajo en 
particular y de estrategias de desarrollo en general. Es decir, no sólo como oferentes 
de puestos de trabajo. Este acercamiento, a través de acciones planificadas desde los 
Centros Públicos de Empleo, procura no sólo generar confianza, sino conocer insumos 
imprescindibles para operar la intermediación propiamente dicha. Como ser: puestos 
vacantes; perfiles ocupacionales; tendencias en la empresa y en el sector; calificación 
de mano de obra en actividad o para nuevos puestos de trabajo; recalificación 
requerida, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AREA FORMACION PROFESIONAL 

 

Planifica las acciones formativas, detecta y analiza los requerimientos ocupacionales 
del aparato productivo a nivel territorial. Contribuye al diseño e implementación de las 
acciones, actuando conjuntamente con los Comités Locales de Empleo y con otros 
organismos públicos y/o privados. 

 

Articula acciones con Programas de Capacitación Laboral de la Junta Nacional 
Nacional de Empleo (JUNAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AREA EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS 

 
PROGRAMA DE INVERSION PRODUCTIVA 

 
Se trata de un Programa de la Dirección Nacional de Empleo del MTSS en 
convenio con la Intendencia Municipal de Florida. 

 
 

QUE ES. 
 
Es un apoyo a iniciativas locales relacionadas a emprendimientos que mejoren 
y/o generen empleo. 
 
EN QUE CONSISTE. 
 
En la adquisición de herramientas y/o equipamiento para los proyectos 
laborales. 
 
PARA QUIENES. 
 
Dirigido a iniciativas que involucren a personas de escasos ingresos y/o con 
dificultades para acceder a créditos convencionales. Preferentemente 
vinculadas a estrategias asociativas. Los o las titulares deben tener formación o 
experiencia relacionada a la actividad. 
 
ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Fondos presupuestales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 
asignados a la Dirección Nacional de Empleo (DINAE). 
 
COMO ACCEDER 
 
A través de la presentación de proyectos en formulario destinado para eso en 
el Centro Publico de Empleo (CePE).  
 
SOBRE EL REPAGO 
 
El repago se utiliza para la formación de Fondos Rotatorios Departamentales, 
que impulsan nuevos emprendimientos locales. 
 
Se seleccionaran y priorizaran los proyectos, de acuerdo a la factibilidad 
económica, la incidencia de la inversión en relación al empleo, la vinculación a 
estrategias asociativas de producción de bienes o servicios y el nivel socio 
económico de los titulares.  

 
 
 
 
 



 
 

EQUIPO DE TRABAJO 
 

Mario Machado. 

Marina Moreira. 

Mauricio Vidal. 

Alejandro Castiglia. 

 

 

Nuestra oficina funciona en la Dirección General de Desarrollo Sustentable, en la 

Avenida Wilson Ferreira Aldunate s/n casi Ruta 5, de lunes a jueves en el horario de 

10.00 a 16.00 horas. Teléfono: 035 30724.  

 


